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A fin de reconocer personería para actuar a MARIO ANDRÉS RODRÍGUEZ TOVAR, como 

apoderado judicial de EURO SHIPPING SERVICES S.A.S. y así mismo tener a esta parte 

notificada por conducta concluyente del auto inicial deberá aportarse acto de 

apoderamiento con el lleno de los requisitos de ley, esto es, o bien aportado desde la 

dirección para notificaciones judiciales de la entidad poderdante, acorde con el canon 5º de 

la Ley 2213 de 2022 o bien, con presentación personal ante notario, de acuerdo con el 

artículo 75 del C.G.P. 

 

Para lo anterior se otorga el término de ejecutoria de este auto. 

 

Por otro lado, se REQUIERE a la parte actora para que proceda a la notificación de la 

totalidad de demandados en el término de 30 días, so pena de la declaración de 

desistimiento tácito de la demanda, conforme al artículo 317 procesal. Cuéntense los 

términos por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 19 de enero de 2023 
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